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MINISTERIO DE FOMENTO
 66.163/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Asturias relativo a informa-
ción pública sobre el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación complementarias, corres-
pondientes a los bienes y derechos afectados por 
la ejecución de las obras comprendidas en el pro-
yecto: «Autovía A-63. Oviedo a La Espina. Tra-
mo: Grado (oeste) - Doriga.» (Clave: 12-O-4840). 
Términos municipales de Grado y Salas. Provin-
cia de Asturias.

Mediante resolución de fecha 3 de octubre de 2005 la 
Dirección General de Carreteras aprueba el proyecto 
arriba indicado y ordena a esta Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Asturias que proceda a la incoación del 
expediente de expropiación forzosa correspondiente al 
proyecto de referencia.

Posteriormente, con fecha 27 de septiembre de 2007, 
esta Jefatura ordena la incoación de un expediente com-
plementario de expropiación forzosa motivado por la 
necesidad de ocupar terrenos adicionales a los ya expro-
piados, para acometer obras debido a un argayo en el 
emboquille oeste del túnel de El Fresno y para realizar 
nuevos encajes de los taludes adoptados.

Con fecha 2 de octubre de 2007, esta Jefatura también 
ordena la incoación de un expediente complementario de 
expropiación forzosa motivado por la necesidad de ocu-
par terrenos adicionales a los ya expropiados, para aco-
meter obras para la reposición de acceso por el paso infe-
rior 2+960.

Es de aplicación el apartado 1.º del artículo 8 de la Ley 
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modificado por el 
artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, a 
cuyo tenor la mencionada aprobación implica la declara-
ción de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupa-
ción de los bienes y adquisición de derechos correspon-
dientes a los fines de expropiación, de ocupación temporal 
y de imposición de servidumbres. La tramitación del co-
rrespondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, 
por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los ar-
tículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Jefatura de Demarcación, ha-
ciendo uso de las facultades que le otorga el artículo 98 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª 
de su artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios 
que figuran en las relaciones que se harán públicas en el 
«Boletín Oficial del Principado de Asturias», y que se 
encuentran expuestas en los tablones de anuncios de los 
Ayuntamientos de Grado y Salas, así como en el de esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Asturias, para 
iniciar el trámite de levantamiento de las Actas Previas a 
la Ocupación, señalando a tal efecto los lugares, fechas y 
horas que a continuación se indican:

Término municipal de Grado.
Lugar: Ayuntamiento de Grado.
Fecha y horas: Día 29 de noviembre de 2007, de 9:30 

a 11:30 horas.

Término municipal de Salas.
Lugar: Edificio Municipal de Servicios Múltiples «La 

Veiga». Pza. de laVeiga del Rey, s/n. Salas.
Fecha y horas: Día 29 de noviembre de 2007, de 13:00 

a 13:30 horas.

Además de en los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados mediante citación indivi-
dual y a través de la inserción del correspondiente anuncio 
en dos diarios de la provincia y en el «Boletín Oficial del 
Estado». Publicación esta última que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá 
como notificación a los posibles interesados que no hayan 
podido ser identificados, a los titulares de bienes y derechos 
afectados que sean desconocidos, y a aquellos de los que se 
ignore su paradero.

Al acto convocado deberán comparecer los titulares 
de los bienes y derechos que se expropian personalmente 

o representados por persona debidamente autorizada, 
aportando todos los documentos acreditativos de su titu-
laridad y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmue-
bles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de Peritos 
y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en 
Asturias (Plaza de España, n.º 3, 33071 Oviedo) alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Oviedo, 26 de octubre de 2007.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación, Ignacio García-Arango Cienfuegos-Jo-
vellanos. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 66.127/07. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Española de Cria-
dores de Ganado Bovino de Raza Sayaguesa» 
(depósito número 2617).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de 
la citada asociación, depositados en esta Dirección Ge-
neral, al comprobarse que reúne los requisitos previstos 
en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del 
derecho de asociación sindical («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por don José Vicente Martín Martín mediante 
escrito tramitado con el número de registro de entrada 
96667-8777-96648.

Al observarse defectos en la documentación presenta-
da, se requirió la subsanación de los mismos, que fue 
efectuada el día 11 de octubre de 2007.

La Asamblea general celebrada el 23 de mayo de 2005 
adoptó por mayoría el acuerdo de modificar los artícu-
los 3, 4, 6, 8, 10, 13, 25, 31 y 36 de los estatutos de esta 
asociación.

La certificación del acta aparece suscrita por don José 
Vicente Martín Martín, en calidad de Secretario, con el 
visto bueno del Presidente, don Antonio Domínguez 
Hernández.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición en el ta-
blón de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar 
publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro Di-
rectivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210, Ma-
drid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social 
de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto en el 
texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril de 1995).

Madrid, 18 de octubre de 2007.–El Director General,P. 
D. (O. M. 11-7-2006, B.O.E. 13-7-2006), la Subdirectora 
General, María Antonia Diego Revuelta. 

 66.128/07. Resolución de la Dirección General 
de Trabajo por la que se anuncia la modifica-
ción de los Estatutos de la «Asociación de Peri-
tos de Seguros y Comisarios de Averías» (depó-
sito número 674).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de 
la citada asociación, depositados en esta Dirección Ge-
neral, al comprobarse que reúne los requisitos previstos 

en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del 
derecho de asociación sindical («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por don Francisco de la Puente Álvarez mediante 
escrito tramitado con el número de registro de entrada 
97302-8921-97296.

Al observarse defectos en la documentación presenta-
da, se requirió con la subsanación de los mismos, que fue 
efectuada el día 15 de octubre de 2007.

La Asamblea celebrada el 29 de mayo de 2004 adoptó 
por mayoría el acuerdo de modificar el texto íntegro de 
los estatutos de esta asociación.

La certificación del acta aparece suscrita por don 
Francisco de la Puente Álvarez en calidad de secretario, 
con el visto bueno del presidente, don Juan Ángel López 
Rouco.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición en el ta-
blón de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar 
publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este centro direc-
tivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. Madrid), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social de la 
Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobada 
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril («Bole-
tín Oficial del Estado» de 11 de abril de 1995).

Madrid, 18 de octubre de 2007.–El Director General. 
P. D. (O. M. 11-7-2006, B.O.E. 13-7-2006), la Subdirec-
tora General, María Antonia Diego Revuelta. 

 66.129/07. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de los 
Estatutos del «Sindicato Profesional Indepen-
diente de Controladores Aéreos» (depósito núme-
ro 8583).

Ha sido admitido el depósito de los Estatutos de la 
citada asociación al comprobarse que reúnen los requisi-
tos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de libertad sindical («Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
agosto de 1985).

La solicitud de depósito fue formulada por don Eusebio 
Gil Paule mediante escrito de fecha 9 de octubre de 2007
y se ha tramitado con el número 107785-10098-107725.

Los Estatutos y el Acta de constitución aparecen sus-
critos por don Eusebio Gil Paule y por don Roberto 
Huerta Rodríguez, en calidad de promotores.

Se indica que el domicilio de la asociación se encuen-
tra en la carretera de la base, s/n, de la localidad de Torre-
jón de Ardoz (Madrid); su ámbito territorial es el nacio-
nal y el funcional es el establecido en el artículo 2 de sus 
estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a 
la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este centro direc-
tivo (sito calle Pío Baroja número 6, despacho 210, Ma-
drid) siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social 
de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto en el 
texto refundido en la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril de 1995).

Madrid, 18 de octubre de 2007.–El Director General, 
P. D. (O. M. 11-7-2006, B.O.E. 13-7-2006), la Subdirec-
tora General, María Antonia Diego Revuelta. 

 66.130/07. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de los 
Estatutos de la «Federación de Asociaciones de 
Empresarios, Autónomos y Profesionales» (De-
pósito número 8581).

Ha sido admitido el depósito de los estatutos de la ci-
tada federación al comprobarse que reúnen los requisitos 
previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regula-
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ción del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de abril de 1977).

Los Estatutos y el Acta de constitución, suscritos por 
don Camilo Abiétar Rubio, en nombre y representación 
de la Organización de Profesionales y Autónomos y por 
don José Félix de Vallejo y Sancho de Sopranis, en nom-
bre y representación de la Organización de Profesionales 
y Autónomos de Castilla y León, actuando ambas organi-
zaciones en calidad de promotores, fueron presentados 
por doña Victoria Diadosa Abreu mediante escrito de 
fecha 10 de octubre de 2007 y se han tramitado con el 
número 108445-10147-108397. Se indica que el domici-
lio de la federación se encuentra en la calle Serrano, nú-
mero 19, 6.ª planta, de la localidad de Madrid; su ámbito 
territorial es el nacional y el funcional es el establecido 
en el artículo 6 de sus estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a 
la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210, 
Madrid) siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido en la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 18 de octubre de 2007.–El Director General, 
P. D. (O.M. 11-7-2006, B.O.E. 13-7-2006), la Subdirec-
tora General, María Antonia Diego Revuelta. 

 66.131/07. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de los 
Estatutos de la «Federación de Organizaciones 
de Profesionales, Autónomos y Empresario» (De-
pósito número 8582).

Ha sido admitido el depósito de los estatutos de la ci-
tada federación al comprobarse que reúnen los requisitos 
previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de abril de 1977).

Los Estatutos y el Acta de constitución, suscritos por 
don Camilo Abiétar Rubio, en nombre y representación 
de la Organización de Profesionales y Autónomos y por 
don José Félix de Vallejo y Sancho de Sopranis, en nom-
bre y representación de la Organización de Profesionales 
y Autónomos de Castilla-La Mancha, actuando ambas 
organizaciones en calidad de promotores, fueron presen-
tados por doña Victoria Diadosa Abreu mediante escrito 
de fecha 10 de octubre de 2007 y se han tramitado con el 
número 108444-10146-108398.

Se indica que el domicilio de la federación se en-
cuentra en la calle Serrano, número 19, 6.ª planta, de la 
localidad de Madrid; su ámbito territorial es el nacional 
y el funcional es el establecido en el artículo 6 de sus 
estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a 
la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210, 
Madrid) siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido en la Ley de Procedimiento Labo-

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 66.067/07. Resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural por la que se somete a informa-
ción pública la relación de bienes y derechos 
afectados en el expediente expropiatorio y se fija 
fecha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos necesarios 
para la realización de esta fase del «Proyecto de 
modernización de las infraestructuras de la zona 
regable del Valle Inferior del Guadalquivir (Sevi-
lla)». Fase IV. Entidad beneficiaria: Comunidad 
de Regantes del Valle Inferior del Guadalquivir. 
Expediente: 4.21.3.329.

La Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, en su artícu-
lo 75, declara de interés general determinadas obras de 
regadío, figurando en su apartado Uno-a) Obras de Mo-
dernización y Consolidación de los regadíos de diversas 
comunidades de regantes, entre otras, la Comunidad de 
Regantes del Valle Inferior del Guadalquivir (Sevilla). 
Dichas obras llevan implícitas las declaraciones de utili-
dad pública a los efectos previstos en los artículos 9, 10 
y 11 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropia-
ción Forzosa, y la de urgencia, a los efectos de ocupación 
de los bienes afectados a los que se refiere el artículo 52 
de dicha Ley. El proyecto fue aprobado por Resolución 
de la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación 
con fecha 24 de abril de 2006. Con fecha 11 de septiem-
bre de 2006, también por Resolución de la Subsecretaría 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, se aprueba la 
«Addenda Anejo 17» del Proyecto de referencia.

El expediente expropiatorio se inicia por Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fe-
cha 17 de octubre de 2006.

Teniendo en cuenta el previsible desarrollo de las 
obras, es aconsejable que la expropiación de los bienes y 
derechos necesarios para la realización del proyecto de 
referencia se vaya adaptando al desarrollo de las mismas 
y, por tanto, se realice en varias fases sucesivas. Se aco-
mete ahora la Fase IV.

Procede, en consecuencia, someter a trámite de infor-
mación pública los bienes y derechos afectados por la 
Fase IV (línea eléctrica) de las expropiaciones necesarias 
para la ejecución de esta fase del proyecto, con especifi-
cación de su naturaleza y titularidad a los efectos previs-
tos en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expro-
piación Forzosa.

Todos los interesados que pudieran resultar afectados 
como consecuencia de la expropiación podrán formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efec-
tos de la subsanación de los posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la entidad 
beneficiaria, Comunidad de Regantes del Valle Inferior 

ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 18 de octubre de 2007.–El Director General, 
P. D. (O.M. 11-7-2006, B.O.E. 13-7-2006), la Subdirec-
tora General, María Antonia Diego Revuelta. 

de Guadalquivir, c/ Trajano, 2-1.º Izq., 41002 Sevilla 
(Sevilla), disponiendo como plazo para realizar las mis-
mas, hasta el día señalado para el levantamiento de actas 
previas.

La relación de bienes y derechos afectados, que se 
adjunta, podrá examinarse, a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado, en las oficinas de la Comunidad de Regantes 
del Valle Inferior del Guadalquivir, c/ Trajano, 2-1.º Izq., 
41002 Sevilla (Sevilla), así como en las dependencias de 
los Ayuntamientos de Brenes, Carmona, Lora del Río, La 
Rinconada y Villanueva del Río y Minas.

Al mismo tiempo, en aplicación del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, esta Dirección General ha resuelto proceder a la 
convocatoria de los propietarios de los bienes y derechos 
afectados en esta fase, para que en el día y hora que figu-
ran en el listado adjunto comparezcan en los Ayunta-
mientos antes citados, al objeto del levantamiento de las 
actas previas a la ocupación y si procediera, las de ocupa-
ción definitiva, con desplazamiento, en su caso, a la finca 
afectada para la toma de datos si fuera preciso.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla», así como en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como las publicaciones correspondientes en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla», en dos diarios de la 
provincia y en los tablones de anuncios de los Ayunta-
mientos de Brenes, Carmona, Lora del Río, La Rincona-
da y Villanueva del Río y Minas, servirá como notifica-
ción a los posibles interesados no identificados, a los 
titulares de bienes y derechos afectados que sean desco-
nocidos y aquellos de los que se ignore su paradero.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios 
posteriores si fuera preciso, bastando a tal efecto el anun-
cio verbal en la jornada que se trate y con ocasión del 
levantamiento de la última acta que se extienda, hacién-
dose saber públicamente a los asistentes.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada por cual-
quier medio válido en derecho, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, el último recibo justifica-
tivo del pago del Impuesto de Bienes Inmuebles, certifi-
cación catastral y cédula urbanística, en su caso, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman 
oportuno, de Peritos y Notarios.

Según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, durante 
el transcurso del acto se propondrá la adquisición de los 
bienes y derechos afectados de mutuo acuerdo.

La presente publicación se hace, además, a los efectos 
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 32.5 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

En el expediente expropiatorio, la Comunidad de Re-
gantes del Valle Inferior del Guadalquivir asumirá la 
condición de entidad beneficiaria.

Madrid, 19 de octubre de 2007.–El Director General 
de Desarrollo Rural, Francisco Amarillo Doblado. 


